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Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios am’culos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General deI EquiIIbrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente: 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacic’m y Exportacién y CerIificados de Exportacién de PIaguIcIdas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
MaIerIaIes Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos N‘aturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de 133 Dependencias que Integran Ia Comisién IntersecretariaI para el
Contra! deI Proceso y uso de PIaguIcIdas. FerIiIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia cIasificacIén y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones apIIcabIes. se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

FONKEL MEXICANA, S.A. DE c.v. FME 75mm“ I 9 WI 2015
HAMBURGO NO. 70-301, COL. JUAREZ
C.P. 06600, DELG. CUAHTEMOC, IVIE'XICD, DISTRITO FEDERAL
TEL. (55) 5533-6114
CORREO ELEC. operaciones@fonkel,com.mx

VIGENCIA FINAL
20/11/2016

NOMBRE COMERCIAL .
BIRD-X BIRD PROOF TRANS PARENT REPELLENT

NOMBRE QUIMICO IIUPAC
BUTENO, HOMOPOLIMERO

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS \_ EISTADO FISICO
N/A \ 9003-29-6 ' 5 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
60—100%
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
390 I KILOGRAMOS 390 KILO 3808.99.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
COMERCIALIZACION'DEL PRODUCTO

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA USA NUEVO LAREDO,‘ TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE G ,ETIOIZIQIMEGRAL

/\

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTO A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Ejército NacIonaI No. 223 Col. Anéhuac, C P. 11320 DeI MIgueI HIdaIQ
México D F. Tel. 01 (55) 5490 OQOOwwwsemamat gob mx ‘



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON
l. La presente autorizaclén no exime'al autorizado del cumpllmiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condlclonantes establecldas en la
presente, o bien por la vlolaclén de cualquier disposlclén legal aplicable en la maleria, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad amblental que en su caso pudlera originarse asl como de las sanciones civlles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, inflltraclén, descarga o vertldo del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Procuraclurl’a Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acclones oontenldas en su Programa de medldas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Ccrep. QFB. Mas the Garciarivas F'almernsr Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambientalr— Presents
Llc. Augusto Milalucntes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdlrector de‘ Anélisls de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente,


